
RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DEL PODER 

JUDICIAL DE ENTRE RIOS 

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. El régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública 

del Poder Judicial de Entre Ríos tiene por objeto el mantenimiento del equilibrio económico 

financiero de los contratos de obra pública financiados total o parcialmente con fondos del Estado 

Provincial asignados al Presupuesto del Poder Judicial, cuando se acredite una variación de los 

costos de los factores principales que lo componen. 

 ARTÍCULO 2°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente régimen se aplica a los Contratos de Obra 

Pública celebrados por el Poder Judicial de Entre Ríos en el marco de la Ley de Obras Públicas N° 

6.351, su Decreto Reglamentario N° 958/79 SOySP y demás normas modificatorias y 

complementarias de las mismas.  

Los precios de estos contratos sólo podrán redeterminarse de conformidad con las disposiciones de 

este régimen y sus normas complementarias, de acuerdo a dos categorías: a) Obras de 

Arquitectura; b) Obras de Ingeniería.  

ARTÍCULO 3°.- ADMISIBILIDAD Del RÉGIMEN. De conformidad con el artículo 79° de la Ley de 

Obras Públicas N° 6.351 y su Decreto Reglamentario N° 958/79 SOySP, salvo disposición en 

contrario en los Pliegos de Condiciones Generales y/o Particulares, solo serán objeto de 

redeterminación aquellas obras cuyo plazo mínimo de ejecución sea de sesenta (60) días corridos.  

La metodología se aplicará a los precios de las cantidades de obra faltante de ejecutar al momento 

de la Redeterminación y podrán ser redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos 

de los factores principales que los componen, reflejen una variación promedio ponderada de esos 

precios superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al precio surgido de última 

Redeterminación de precios, según corresponda.  

(Redacción conforme Punto 7º del Acuerdo General del S.T.J. Nº08/23 del  25/04/2023) 

ARTÍCULO 4°.- OPORTUNIDAD DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los precios de los contratos se 

redeterminarán a partir del mes en que los costos de los factores principales que los componen 

hayan adquirido una variación de referencia promedio que supere el límite indicado en el Artículo 

precedente. Los precios de los contratos se certificarán de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 10° del presente régimen. Los nuevos precios que se determinen serán establecidos en el 

Acta de Redeterminación de Precios que el contratista y la comitente suscribirán al concluir el 

procedimiento establecido en el presente régimen.  

ARTÍCULO 5°.- COMPENENTES PRINCIPALES DE LA ESTRUCTURA DE PRECIOS. Los nuevos precios 

se determinarán ponderando los distintos componentes del análisis de precios de cada ítem de la 

oferta según probada incidencia en el precio total de la prestación, entre los cuales se citan: a) El 

costo de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra; b) El costo de la mano de 

obra de la construcción; c) La amortización de equipos, sus reparaciones y repuestos; d) Todo otro 

elemento que resulte significativo a criterio del comitente.  

Deberá incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones de cada procedimiento licitatorio la 

estructura de ponderación de insumos principales y las fuentes de información de los precios 

correspondientes.  



ARTÍCULO 6°.- El comitente deberá solicitar, si correspondiere, la adecuación del plan de trabajos y 

la curva de inversiones de la obra, sin exceder las previsiones presupuestarias y financieras que 

permitan el cumplimiento del nuevo precio contractual.  

Los Pliegos de Bases y Condiciones de cada procedimiento de contratación deberán exigir a los 

oferentes la presentación de: a) El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o 

cantidades respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total cuando corresponda; b) 

los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus componentes, incluidas 

cargas sociales y tributarias.  

La falta de los elementos indicados implicará la inmediata descalificación de la oferta 

correspondiente.  

ARTÍCULO 7°.- PRECIOS DE REFERENCIA. Los valores o índices a utilizar para el procedimiento de 

Redeterminación serán los informados por la Dirección General del Registro Provincial de 

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos del Ministerio de Planeamiento, 

Infraestructura y Servicios.  

ARTÍCULO 8°.- FORMA DE REDETERMINACIÓN. Serán redeterminados cada uno de los precios de 

los ítems que componen el cómputo y presupuesto del contrato. A tal fin se utilizarán los análisis 

de precios o estructuras de costos de cada uno de los ítems desagregados en todos sus 

componentes, incluidas las cargas sociales y tributarias, o su incidencia en el precio total, los que 

no podrán ser modificados durante la vigencia del contrato.  

Los precios o índices de referencia a utilizar para la determinación de la variación de cada factor 

que integran los ítems del contrato, serán los aprobados por el comitente al momento de la 

adjudicación. 

ARTÍCULO 9°.- VARIACIÓN DE LOS PRECIOS. La variación de los precios de cada factor se calcula 

desde el mes de la oferta, o desde la última Redeterminación, según corresponda, hasta el mes en 

que se haya alcanzado la variación de referencia promedio.  

ARTÍCULO 10°.- NUEVOS PRECIOS. Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte de 

contrato faltante de ejecutar al inicio del mes en que se produce la variación de referencia 

promedio, excepto que se presente la situación establecida en el Artículo 13° del presente régimen. 

En el supuesto de que la solicitud de Redeterminación y adecuación provisoria se hubiere 

presentado pasados CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados desde el último día del mes en 

que se haya alcanzado la variación de referencia, los nuevos precios se aplicarán a la parte de 

contrato faltante de ejecutar a la fecha de aquella solicitud.  

La variación promedio de los precios, siempre que se cumpla el supuesto del Artículo 3° del 

presente régimen, se tomará como base de adecuación provisoria de los precios del contrato 

prevista en el presente régimen, autorizándose al Comitente a certificar las obras que se ejecuten 

en los períodos que corresponda con los precios adecuados mediante el factor de adecuación de 

precios pertinente.  

ARTÍCULO 11°.- VARIACIONES DE CARGAS TRIBUTARIAS. Los aumentos de las alícuotas 

impositivas, aduaneras o de cargas sociales, trasladables al consumidor final, serán reconocidos en 

el precio a pagar al contratista a partir del momento en que entren en vigencia las normas que los 



dispongan, en su probada incidencia. Las reducciones de las alícuotas impositivas, aduaneras y/o 

de cargas sociales, trasladables al consumidor final, serán deducidas del precio a pagar.  

ARTÍCULO 12°.- RENUNCIA. La suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, con la que 

culmina el procedimiento de Redeterminación de precios, implica la renuncia automática del 

contratista a todo reclamo —interpuesto o a interponer en sede administrativa o judicial— por 

mayores costos, compensaciones, gastos improductivos y gastos o supuestos perjuicios de 

cualquier naturaleza resultantes de la aplicación del sistema de Redeterminación de precios como 

resultado del cual se aprueban los precios incluidos en el acta de que se trata.  

ARTÍCULO 13°.- OBLIGACIONES EN MORA Y CUMPLIMIENTO PARCIAL. Los costos 

correspondientes a las obligaciones que no se hayan ejecutado conforme al último plan de trabajo 

y/o curva de inversión aprobado, por causas imputables al contratista, se liquidarán con los precios 

correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades 

que pudieren corresponder.  

ARTÍCULO 14°.- ANTICIPO FINANCIERO Y ACOPIO DE MATERIALES. En los contratos donde se haya 

previsto un pago destinado al acopio de materiales o el otorgamiento de anticipos financieros, los 

montos abonados por dichos conceptos no estarán sujetos al Régimen de Redeterminación de 

Precios de Contratos de Obra Pública en ninguna instancia.  

ARTÍCULO 15°.- ADICIONALES Y MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Los adicionales y 

modificaciones de obra previstos en Ley de Obras Públicas N° 6.351, su Decreto Reglamentario N° 

958/79 SOySP y demás normas modificatorias y complementarias de las mismas, estarán sujetos al 

mismo régimen de Redeterminación de precios aplicado al contrato original.  

A dicho efecto, los precios serán considerados a valores de la última Redeterminación de precios 

aprobada si la hubiere y les serán aplicables las adecuaciones provisorias de precios que se 

encuentren aprobadas para el contrato hasta ese momento.  

ARTÍCULO 16°.- CONTRATOS CON FINANCIAMIENTO DE ORGANISMOS MULTILATERALES. Los 

contratos que cuentan con financiación de organismos multilaterales de los cuales la Nación 

Argentina forma parte se regirán por las condiciones acordadas en los respectivos contratos de 

préstamo y supletoriamente por el presente régimen.  

PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

ARTÍCULO 17°.- PROCEDIMIENTO. Los precios de los contratos deberán adecuarse de manera 

provisoria, para luego ser redeterminados definitivamente a la finalización del contrato, de acuerdo 

con las previsiones del presente régimen.  

ARTÍCULO 18°.- ADECUACIÓN PROVISORIA. Los contratistas solicitarán las adecuaciones 

provisorias sucesivas que se encuentren habilitadas por el presente régimen, correspondiendo la 

Redeterminación definitiva de precios del contrato al finalizar el mismo, la que comprenderá todas 

las adecuaciones provisorias aprobadas.  

ARTÍCULO 19°.- PAUTAS PARA LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. La incidencia de los distintos 

factores en la Redeterminación de precios se calculará en base a la relación entre los precios 

básicos contractuales y los de plaza al momento de la oferta, a efectos de mantener constantes las 



proporciones resultantes. La Redeterminación de precios regida por el presente régimen, deberá 

contemplar las siguientes pautas: 

 a) La solicitud de Redeterminación de precios que realice el contratista debe respetar la estructura 

de precios por ítem presentada en el análisis de precios que forman parte de la oferta.  

b) Se redeterminarán los precios de cada uno de los ítems que componen el contrato.  

c) Los Pliegos de Bases y Condiciones de los procedimientos licitatorios deben incluir como 

normativa aplicable el presente régimen. Asimismo, deberá incluirse en la documentación 

licitatoria, la estructura de ponderación respectiva, conforme lo dispuesto en el Artículo 5° del 

presente régimen.  

d) La variación promedio debe calcularse como el promedio ponderado de las variaciones de 

precios de cada insumo, conforme a lo expuesto en el Artículo 9° del presente régimen.  

e) Las solicitudes de redeterminación de precios deben ser acompañadas de los antecedentes 

documentales e información de precios o índices suficientes y/o aquellos que se exijan en la 

documentación licitatoria junto con la solicitud de adecuación provisoria.  

f) Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10° del presente régimen.  

ARTÍCULO 20°.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. Los Pliegos de Bases y Condiciones de los 

procedimientos licitatorios incluirán:  

a) El presente Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras Pública, como norma 

aplicable.  

b) La estructura de ponderación de insumos principales o la estructura de costos estimada —la que 

también será de aplicación para establecer el porcentaje de adecuación provisoria— y las fuentes 

de información de los precios correspondientes.  

c) La obligación de los oferentes de presentar conjuntamente con la oferta la documentación que 

se indica a continuación: I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o 

cantidades respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 

II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos 

sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. III.- Los precios de referencia asociados a 

cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura de costos, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7° del presente régimen. IV. El presupuesto desagregado por ítem y los 

análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems en soporte digital.  

La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, implicará descalificación de la 

oferta correspondiente.  

d) Modelo de solicitud de adecuación provisoria.  

ARTÍCULO 21°.- ÁREA TÉCNICA. El Área de Planeamiento e Infraestructura Edilicio intervendrá 

como órgano de aplicación y asesoría técnica en todos los procedimientos de Redeterminación de 

precios. Asimismo, asesorará a la autoridad competente en todos los proyectos de pliegos 

licitatorios que contengan cláusulas de Redeterminación de precios.  



PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS  

ARTÍCULO 22°.- SOLICITUD DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS. Las solicitudes de 

adecuación provisoria de precios deberán peticionarse ante el comitente, hasta TREINTA (30) días 

corridos anteriores a la finalización de la ejecución de la obra. Vencido dicho plazo, ninguna 

solicitud será aceptada.  

ARTÍCULO 23°.- PLAZO. El plazo total del precitado procedimiento no podrá exceder los CUARENTA 

Y CINCO (45) días hábiles contados desde presentada la solicitud hasta la firma del acto 

administrativo que se emita, para aceptar o denegar la adecuación provisoria.  

ARTÍCULO 24°.- PORCENTAJE DE ADECUACIÓN PROVISORIA. Las adecuaciones provisorias de 

precios serán equivalentes al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variación de referencia. Las 

diferencias resultantes entre las adecuaciones provisorias de precios y las redeterminaciones 

definitivas serán liquidadas a valores del mes de la última Redeterminación.  

ARTÍCULO 25.- DETERMINACIÓN DE LA VARIACIÓN DE REFERENCIA. La variación de referencia se 

establecerá utilizando los índices que surjan de la última publicación del organismo oficial que 

corresponda, al momento de la solicitud, conforme a lo establecido en el Artículo 7° del presente 

régimen.  

ARTÍCULO 26°.- FORMA DE SOLICITUD DE ADECUACIÓN PROVISORIA. El contratista deberá 

solicitar la adecuación provisoria de acuerdo al modelo de nota que como Anexo I forma parte 

integrante del presente, en la que deberá constar la solicitud de Redeterminación de precios del 

contrato respectivo, conforme a la normativa vigente. En dicha presentación se deberá acreditar 

que se ha verificado la variación de referencia establecida en el presente régimen, mediante el 

detalle del cálculo respectivo y acompañando la copia de respaldo de los índices utilizados para el 

cálculo.  

ARTÍCULO 27°.- ACTUACIÓN DEL ÁREA TECNICA. Recibida la petición, el Área de Planeamiento e 

Infraestructura Edilicio Judicial procederá a corroborar el cumplimiento de los requisitos de 

admisibilidad, requiriendo la colaboración de la Dirección General del Registro Provincial de 

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos del Ministerio de Planeamiento, 

Infraestructura y Servicios, en la materia de su competencia. Posteriormente procederá a emitir el 

pertinente informe, que deberá:  

a) Verificar la procedencia de la solicitud presentada, en función de la documentación contractual.  

b) Verificar la correspondencia de los índices utilizados y el cálculo de la variación de referencia a 

fin de determinar si se encuentra habilitado el procedimiento de Redeterminación solicitado.  

c) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir del cual corresponde aplicar 

dicho porcentaje.  

d) Fijará el nuevo monto de la garantía de contrato teniendo en cuenta el porcentaje de variación 

de referencia que corresponde reconocer respetando el porcentaje estipulado en el contrato para 

dicha garantía.  

e) Confeccionará el Acta de Adecuación Provisoria. 



El pago de cada certificado que incluya adecuaciones de precios o redeterminaciones de precios no 

puede ser liberado hasta que el contratista no presente una garantía de contrato a satisfacción del 

comitente de similar calidad que la original aprobada, en reemplazo de la anterior, por el monto 

total fijado.  

ARTÍCULO 28°.- ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN O RECHAZO DE LA ADECUACIÓN 

PROVISORIA. En el supuesto de ser procedente la solicitud de adecuación provisoria, se procederá 

al dictado del acto administrativo aprobatorio (Resolución) de la adecuación provisoria de precios, 

previo dictamen de la Asesoría Legal competente. Dicho acto dejará constancia de que se han 

cumplimentado los requisitos legales exigidos por la normativa vigente y fijará la adecuación 

provisoria de precios determinada, el mes a partir del cual corresponde su aplicación y el nuevo 

monto de la garantía de contrato que debe integrar el contratista. En este acto administrativo los 

comitentes deberán adecuar, si correspondiere, el plan de trabajos y la curva de inversiones de la 

obra, sin exceder las previsiones presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del 

nuevo precio contractual.  

En el supuesto de que no se cumplimenten los extremos exigidos por el presente régimen, se 

dictará el acto administrativo por el cual se rechace la solicitud de adecuación provisoria, previo 

dictamen de la Asesoría Legal competente.  

ARTÍCULO 29°.- NOTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN PROVISORIA. El acto administrativo que apruebe 

o el que rechace la solicitud de adecuación provisoria deberá ser notificado fehacientemente al 

contratista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20° de la Ley de Procedimientos 

Administrativos N° 7.060.  

ARTÍCULO 30°.- NUEVAS VARIACIONES. Advertida la existencia de nuevas variaciones de referencia 

que habiliten el mecanismo de Redeterminación de precios y siempre que se cumpla con el plazo 

establecido en el Artículo 22°, el contratista podrá solicitar nuevas adecuaciones provisorias de 

precios, cumplimentando nuevamente los requisitos exigidos por el presente régimen. Las 

adecuaciones provisorias de precios se tomarán como base para las siguientes que pudieren 

sustanciarse.  

REDETERMINACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS  

ARTÍCULO 31°.- REDETERMINACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS. El comitente procederá a realizar el 

cálculo correspondiente a la Redeterminación de precios definitiva que se corresponda con las 

adecuaciones provisorias aprobadas al finalizar el contrato.  

Sin perjuicio de lo expuesto, el comitente, de oficio o a pedido del contratista, en atención a las 

características particulares del contrato o a otras circunstancias que así lo exijan, podrá efectuar 

redeterminaciones definitivas durante la ejecución del contrato, con la periodicidad que se estime 

necesario.  

ARTÍCULO 32°.- PRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. En su presentación el contratista deberá 

acompañar el cálculo correspondiente a la Redeterminación de precios definitiva. Dicho cálculo 

debe ser presentado, además, en soporte digital y de forma tal que permita la lectura para su 

verificación dentro de los NOVENTA (90) días corridos posteriores a la suscripción del acta de 

recepción provisoria.  



ARTÍCULO 33°.- El Área de Planeamiento e Infraestructura Edilicio verificará la documentación 

exigida, efectuará los cálculos pertinentes, emitirá el respectivo informe y suscribirá el Acta de 

Redeterminación de Precios en la que se determinarán los nuevos precios contractuales, la que 

producirá efectos una vez aprobada conforme con lo dispuesto en el Artículo siguiente.  

ARTÍCULO 34°.- ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN O RECHAZO DEL ACTA DE 

REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. En caso de que el procedimiento seguido se ajuste a las 

previsiones del presente régimen, se emitirá el correspondiente acto administrativo aprobatorio 

del acta de Redeterminación de precios. En caso contrario, corresponderá el rechazo de la 

Redeterminación de precios. El plazo para resolver la aprobación o el rechazo de la 

Redeterminación de precios será de NOVENTA (90) días hábiles.  

ARTÍCULO 35°.- REDETERMINACIÓN CON SALDO A FAVOR DEL COMITENTE. En el caso de que la 

Redeterminación definitiva del precio del contrato arroje saldo a favor del comitente, se procederá 

al descuento resultante en el próximo pago que debiera realizar. Si no hubiere pagos posteriores 

que realizar, requerirá la devolución al contratista en un plazo de TREINTA (30) días corridos 

contados desde que fuera notificado en tal sentido, bajo apercibimiento de ejecutar el fondo de 

garantía o, en su defecto, de iniciar las acciones judiciales pertinentes para su cobro.  

ARTÍCULO 36°.- Para todo lo que no estuviere dispuesto expresamente en el presente Régimen, 

resultaran de aplicación supletoria las disposiciones del Decreto N° 2715/16 MPIyS, Resolución N° 

1.297/16 MPIyS y demás normas dictadas en consecuencia.  

  



ANEXO I - SOLICITUD DE REDETERMINACIÓN y ADECUACIÓN PROVISORIA 

FECHA SOLICITUD DD/MM /AAAA  

CONTRATISTA  

CUIT  

DOMICILIO CONSTITUIDO  

T.E.  

DOMICILIO ELECTRONICO  

OBRA  

                                        (nombre completo, DNI), en mi carácter de ______________  

(presidente/socio gerente/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la presente en 

nombre y representación del Contratista vengo a solicitar la Redeterminación de precios de la Obra 

y la adecuación provisoria de precios previsto por la reglamentación vigente, acompañando el 

detalle de cálculo de la variación de referencia y copia de las publicaciones de las que surgen los 

índices utilizados.  

Licitación Pública/Privada N°  

Fecha de Apertura de Ofertas DD/MM/AAAA  

Fecha de firma del Contrato DD/MM/AAAA  

Plazo Contractual AÑOS/MESES/DIAS  

Fecha de Inicio de Obra DD/MM/AAAA  

Redeterminación N° 

Porcentaje de Variación ….%  

Mes y Año del disparo MM/AAAA  

Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos consignados. Saludo a Ud. 

muy atentamente.  

      FIRMA Y ACLARACIÓN 

 


